






















Temas Principales

Género y enfoque diferencial

Derechos Humanos - atención y reconocimiento a las víctimas de violación de DDHH

Medio ambiente

Pago de sentencias y reducción y condonación intereses 

Salud (acceso, atención y recursos)

Anticorrupción

Acceso a la tierra - políticas agrarias

Hacinamiento carcelario

Reforma a la justicia: eficiencia en la gestión, transparencia, imparcialidad y respeto por la legalidad

Enfoque diferencial

Políticas pensionales

Educación

Minería

Seguridad pública

Infancia y adolescencia













• Se llega a territorio
• Contribuye a la prevención del daño 

antijurídico
• Se puede brindar más 

acompañamiento a las entidades
• Oportunidad para dar mayor 
alcance a los servicios de la entidad

• Por su efectividad 
• Es necesaria la defensa del 

patrimonio
• Aumentar la tasa de éxito

• Mejorar las capacidades y tener 
mayor contacto con las victimas 

• Intervención procesal en las 
regiones

• Continuar con los buenos resultados 
en defensa internacional





• Mecanismos de atención 
• Precedentes administrativos sea 

más accesible 
• Atención personal y directa en 

territorio
• Focalización de temas de asistencia
• Robustecer parámetros/criterios de 

acceso al servicio

- Actualización de la información
- Errores en el registro de información

- Interoperar con más sistemas de 
información

- Acceso a informes de litigiosidad
- Herramienta más amigable





• Orfeo
• Bases de datos

• BID

• No corresponde a las funciones de la 
entidad 

• Excede las funciones de la entidad
• Demanda alta especialidad

• La Agencia no tiene la capacidad 
operativa ni funcional





• Sistema hibrido de trabajo –
teletrabajo 

• Crear o asignar por separado los 
grupos de gestión documental, 
financiera y bienes y servicios

• Mesas de trabajo con todas las 
direcciones y no solo por cada 

dirección 
• Nuevos convenios con instituciones 

educativas
• Oficina de Atención al ciudadano

• Consultorio Jurídico
• Atención a entes territoriales - chat 

para usuarios
• Presencia física – sedes 
• Grupos/enlaces/equipos 

interdisciplinarios de 
acompañamiento y despliegue 

territorial
• Intervención en procesos 

territoriales 









Grupo de valor / interés Total

Entidad pública del orden nacional

Entidad pública del orden territorial

Academia

Gremios

Órganos de Control

Veedurías ciudadanas

Organizaciones No Gubernamentales

Medios de Comunicación

Ciudadanía

Servidor Público / Contratista ANDJE

Otros (estudiantes, abogados externos, 
litigante)







15

9

6

4

4



•Contrato realidad
•Generar cambios en la ley de 

contratación
•Contratación pública / estatal

•Contratación territorial diferencial
•Pliegos tipos, Secop 2 y 

liquidación de contratos y 
convenios. 

•Arbitraje en aspectos 
contractuales

• Conciliación en los convenios 
interadministrativos celebrados por 

las entidades públicas
• Tener consultorios jurídicos para 

prevenir controversias y fomentar la 
conciliación como mecanismo de 

solución de conflictos.
• Que la ANDJE se acerque, participe e 

interactúe con el comité de 
conciliación de las entidades, por lo 
menos una vez al semestre vez al 

semestre

• Asesoría en acciones de 
repetición.

• Aspectos objetivos, subjetivos y 
caducidad de repetición

• Repetición contra servidores



• Defensa de derechos colectivos
• Demandas ante el sistema 

interamericano de derechos 
humanos

• En temas de posconflicto, 
tierras y desplazamiento.... 

enfoque, derechos humanos.

• Pensión de vejez por hijo 
invalido, pensión de 

sobreviviente, allanamiento en 
mora

• Pensión gracia. pensión 
convención colectiva posterior a 
la vigencia otorgada por el acto 

legislativo 01 de 2005.





• Ampliar oportunidades de 
capacitación por medios virtuales

• Sean más dinámicas
• Las temáticas son limitadas

• Capacitación presencial permite 
una interacción entre los 

participantes y el profesor, 
permitiendo un escenario de 

preguntas mas nutrido. 

• Este servicio brinda oportunidades 
para disminuir litigiosidad

• Asesoría en territorio
• Poco conocida pero muy requerida





• Asesoría en cualquiera de los 
temas que se requieran para 

fortalecer la defensa jurídica de la 
Entidades

• Ampliar cobertura entidades 
territoriales

• Divulgación
• Que la agencia visite a las 

entidades
• Asesoría en tiempo real

• Registro de información – mejorar
• Se articule con las normas contables

• Seguimiento del proceso
• Acceso a capacitaciones

• Constantemente se cambian los 
lineamientos y genera reprocesos



eKOGUI 1 Doble trabajo, pues la agencia podría conocer con mas exactitud el 
estado de los procesos y sus pretensiones con el nuevo sistema de 
la rama judicial, SAMAI

Capacitación 1 No ayudan a lograr celeridad en la justicia que es lo que se 
necesita.

Defensa 2 En la forma como esta dada no esta siendo efectiva. 

En la práctica la agencia no se está haciendo parte en los juicios, al 
menos no en la mayoría





• Asesoría en tiempo  real – chat, 
teléfono

• Enlace territorial/comisión 
experta

• Ventanilla de ayuda urgente

• Por sectores
• Escuela de capacitación de 

contratación
• Cursos sobre derechos humanos





• Sugiero respetuosamente que la Andje proponga un 
proyecto de ley o de acto legislativo o realice las 
gestiones sino puede hacerlo, que sirviera para 
regular la interposición de tutelas por derechos de 
petición…



, con recursos diferentes a los de 
funcionamiento, para el pago de sentencias judiciales, apoyo en la elaboración de 
acuerdos de pago (formatos)

•En el pago de las cuentas por pagar, detectando cuales son las que faltan y haciendo 
un de la contaduría general de la nación.

para el pago de sentencias y seguimiento para condensar la 
información de los procesos judiciales. – vigilancia y priorización. 

sobre pago de sentencias

•Fortalecer la conciliación - MASC

en todas a las áreas, capacitando a los jueces

para que en los comités de conciliación se trate el estado de la provisión 
contable de los casos sometidos a su consideración. 

y trabajo con los comités de conciliación para que no teman conciliar.

con los órganos de control para exista univocidad de criterios en la 
defensa judicial (calificación del riesgo de procesos judiciales) y la conciliación.

•Que sea de conciliar en cada proceso.

•Pagar antes de 30 días calendario. 

•Conciliar sí o sí cuando haya precedente de alta corte.



la ejecución del presupuesto sobre pago de sentencias

•El porcentaje que se estima en los estados financieros que sea menor, ya que 
no todas las sentencias salen a pagar

•Revisar los casos en que las sentencias son en contra de la entidad y 
reiterativas por casos comunes, con el fin de buscar por qué se está generando.

•En los comités de conciliación y de repetición 
que hayan decidido temas iguales o 

que hayan sido materia de unificación de fallos ante el h. consejo de estado o 
que hayan sido materia de estudio y decisión ante la h. corte constitucional ya 
sea por vía de análisis de inexequibilidad o por revisión de acciones de tutela.



No. Ideas principales

1 Conciliación

2 Contratación

3 Anticorrupción

4 pago de sentencias y liquidaciones de costas.

5 Pensión

6 Tierras y territorio

7 Ambiental

8 Nulidades y restablecimiento del derecho





Reunión 9 de septiembre

Director Unidad

Directora división de procesos

Jefe Oficina Jurídica

Jefe Oficina Jurídica

Jefe grupo conciliaciones



Reunión 9 de septiembre

X

X



Reunión 9 de septiembre



Reunión 9 de septiembre



Reunión 9 de septiembre



Reunión 9 de septiembre

• Habrá aumentado en un 20% la de las entidades por su acompañamiento directo

• Habrá disminuido en un 50% el valor total de la por sentencias y conciliaciones

• Habrá aumentado en un 100% su en los procesos como acompañamiento para la defensa de las 
entidades

• Habrá aumentado en un 50% las sobre defensa jurídica a los apoderados de las entidades 
públicas

• Logrará entre entidades públicas cuando se 
originan por causas comunes ej. privación injusta de la libertad (fiscalía, rama judicial y policía nacional).

• Logrará aumentar la , obteniendo la 
asignación de presupuesto por parte del gobierno

• Logrará que las demandas por de los servidores públicos, 100%, en este caso Rama Judicial, 
pero en general puede ser para todo el sector publico, tengan Sentencia Unificadora o una línea de Conciliación 
que permita terminar los procesos judiciales



Reunión 9 de septiembre

• Que el sistema y tenga una interfaz con el Sistema Jurídico de la 
Policía Nacional para que la información que se obtenga sea en tiempo real y así mismo tener de primera 
mano, sin tener que realizar tantos tramites administrativos para obtenerla y que sea tan demorada.

• La ANDJE le de una efectiva  frente a  que el Gobierno nacional y la Ley aumento los 
como requisito de procedibilidad la conciliación extrajudicial y en el escenario judicial la figura 

de conciliación se presenta en audiencia inicial, durante el proceso judicial y eventualmente en audiencias de 
fallo; de igual manera se incrementaron dentro de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa el numero de 
Juzgados Administrativos donde se presentan los escenarios anteriormente nombrados y adicionalmente las 
sentencias judiciales y NO se aumenta el presupuesto para el pago de estas obligaciones judiciales, hecho que 
no encuentra equilibrio y por lo tanto desencadena en tener hoy en día un gran numero de ordenes de pago y 
poco presupuesto. 

• Que podamos tener una más acordes porque 
generalmente interfiere con las audiencias lo que no permite que todos hagan parte de ello,



Reunión 9 de septiembre

• Logrará que se pueda actualizar con la información de 

• Habrá aumentado 90% el uso del 
para disminuir la litigiosidad

• Tendrá adicionales de carácter cualitativo para 



Reunión 9 de septiembre

• Que el no requiera ser alimentado por el abogado y se alimente del SAMAI mediante 
interfaz.

• Que hagan una intervención más abierta no solo en los procesos de altísima cuantía. 

• Directrices claras para la y recursos para 
su reconcomiendo 

•

• Mayor , en los que se puedan hacer excelente 
uso de las prerrogativas procesales de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

• Privación injusta de la libertad y consolidación  jurisprudencial 



Reunión 12 de septiembre

Jefe Oficina Jurídica (e) 

Jefe Oficina Jurídica

Jefe Oficina Jurídica

Jefe Oficina Jurídica



Reunión 12 de septiembre



Reunión 12 de septiembre
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Reunión 12 de septiembre



Reunión 12 de septiembre

• Aumentar en un 10% la efectividad de la 

• Aumentar en un 10% la efectividad de la para la recuperación de recursos públicos.

• Liquidación de -Nueva Ley de Regalías-

• Consulta previa de contrato de hidrocarburos de la ANH

• Procesos sancionatorios en contratos administrativos y misionales de la ANH

• Incertidumbre de ejecución de Contratos Piloto de Investigación Integral - PPII suscritos por la ANH. 

• Medidas tendientes a garantizar la continuidad de obligaciones legales y contractuales en temas 
exploratorios

• para ejercer la defensa en la liquidación de regalías por la explotación de hidrocarburos 
bajo la nueva normatividad, procesos de consulta previa donde existen proyectos de contratos de 
hidrocarburos de la ANH y en conflictos derivados de procesos sancionatorios de contratos administrativos y 
misionales de la entidad.



Reunión 12 de septiembre

• Habrá aumentado en un 10% la oferta  de disponibles en la comunidad jurídica 

• Habrá aumentado en un 10% la participación en los 

• Habrá reducido en un 10% el impacto fiscal para la 

• Habrá disminuido en un 10% los procesos 

• Litigios sobre ocupaciones de hecho en los que el consejo de estado deja sin efecto sentencias donde se ha 
fallado dicha causa

• Procesos de y reconocimiento de derechos sobre la propiedad 

• Elaboración de una frente al tema de ocupación de hecho

• Elaboración de una línea jurisprudencial frente al tema de restitución de tierras y catastro multipropósito



• Se en un 30% las condenas en contra del INPEC

• Se el 100% de los apoderados judiciales y se brindará apoyo educativo para continuar la formación profesional

• Se habrá disminuido en un 40% el valor total de la 

• Acompañamiento en demandas sobre de personas cuyos hechos se encuentran relacionados con 
la protesta social

• Acompañamiento en demandas y acciones constitucionales sobre que generadas como consecuencia de las 
deficiencias en la custodia y vigilancia de los privados de la libertad

• Acompañamiento en los procesos ejecutivos en donde se decreten medidas cautelares de embargo sobre las cuentas del INPEC, 
teniendo en cuenta que la falta de los requisitos previos establecidos en la ley para el pago de las cuentas de cobro no son mérito 
de excepciones para la defensa de la entidad

• Acompañamiento ante el consejo de estado en las demandas que se han proferido de forma favorable por 

y el cual se han impuesto grandes condenas

• Acompañamiento en las demandas cuyos hechos han causado alto impacto como: fallecimientos y lesiones durante motines, 
incendios provocados y actos de indisciplina de los privados de la libertad (cárcel modelo, Cúcuta y tulúa)

• Acompañamiento en la defensa judicial relacionada con la pretensión de devolución de los dineros descontados por concepto de 
retención en la fuente respecto a las cuentas pagadas por liquidación de fallos judiciales 



• de mas de $400 billones de pesos en contra de las Entidades, por lo menos en 
la mitad.

• La de la totalidad de los procesos en eKOGUI para tener información confiable, veraz, 
actualizada  y oportuna de todas las entidades públicas.

• Logra la como defensores técnicos y especializados de la Entidades 
públicas con vocación de permanencia en las mismas 

• La Agencia para los años 2023 al 2026 debe continuar con el seguimiento a las Entidades en la con un 
seguimiento a mediano y largo plazo sobre sus indicadores, y presentar un balance general sobre su efectividad.

• Se debe continuar con la dada por la Agencia, pero enfatizar en áreas constitucionales y DIH, 
pues veo una ausencia de estos temas en dichas capacitaciones. 

• Con la prórroga de la Ley de Víctimas (Ley 1448 de 2011) y la dinámica de paz del nuevo Gobierno, sería muy 
importante un acompañamiento de la Agencia en este tema de .

• Si se plantea una reforma a la Justicia, la Agencia debe liderar y dictar los nuevos para las 
actuaciones de las Entidades en esta materia. 



Reunión 13 de septiembre 2022

Secretaría General

Jefe Oficina Jurídica

Distrito Especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación de Medellín

Jefe Oficina Jurídica

Jefe Oficina Jurídica



Reunión 13 de septiembre 2022




